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C. 

. 
V. S. 

C. 

, QUIEN ES 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
DENOMINADA “

”. .  
EXPEDIENTE No. 182/2016. 

 

LAUDO 
 

San Francisco de Campeche, Camp., a diecinueve de octubre de dos mil diecisiete. 

 
V  I  S  T  O  S: Para resolver en definitiva los autos, que guardan el 

expediente laboral citado al rubro y: 
 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O: 
 
I.- Que por escrito de fecha veintitrés de mayo de dos mil dieciséis, recepcionado 
por esta Autoridad el día veinticuatro del mismo mes y año, por medio del cual el 
C. 

 demandó al C. 

, QUIEN ES RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO DENOMINADA “

”, por el pago y 
cumplimiento de su Indemnización Constitucional y demás prestaciones que 
legalmente le corresponden como consecuencia del doloso y arbitrario despido 
injustificado del cual aduce fue objeto. 
 
Fundó su demanda en los siguientes: 
 

H E C H O S: 
 
1.- Con fecha 20 de mayo de ****, fui contratado por el C. 

 para la prestación de 
mis servicios personales subordinados a favor de las demandadas, quienes tienen como 
actividad preponderante, la venta de plásticos, desechables y artículos de limpieza; 
asignándome el cargo de VENDEDOR, consistiendo mis actividades en vender los 
plásticos y los productos de limpieza, sin embargo por orden del C. 

 quien 
se ostenta con el carácter de dueño, también realizaba actividades como las de visitar a 
los clientes para cobrar las facturas de las ventas realizadas, entre otras; funciones que 
siempre desempeñé con esmero, esfuerzo y dedicación; recibiendo de igual manera y 
durante la relación de trabajo órdenes directas e indirectas de los CC. 

 en su 
calidad de supervisor de ventas, 

 en su calidad de Jefe de Recursos Humanos, 
María Can en su calidad de Contadora, 

 en su calidad de Jefa de Crédito y 
Cobranza. 
 
2.- La jornada de trabajo que me fuera asignada era de 6 días laborados de la semana, ya 
que tenía un día de descanso, los cuales eran los días sábados de cada semana,, día de 
descanso que el demandado omitió cubrir el pago correspondiente a mi favor, reclamando 



JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

2 

 

el pago del día de descanso semanal que nunca me fue cubierto por todo el tiempo que 
subsistió la relación laboral; jornada de trabajo que desempeñaba de las 7:00 horas a las 
18:00 horas, concediéndome los demandados una hora para descansar y tomar 
alimentos, pero dentro del centro de trabajo y a disposición de los demandados, 
generando de forma diaria 3 horas extras, es decir, 18 horas extraordinarias a la semana, 
y que por no haberse pagada a mi favor, en esta vía reclamo el pago de las horas 
extraordinarias generadas en mi último año de trabajo reclamando las primeras 9 al 100% 
y de las restantes al 200%, con fundamento con lo que disponen los artículos 66, 67 y 68 
de la Ley Federal del Trabajo. 
 
3.- Por la prestación de mis servicios personales, percibía un salario base u ordinario de 
$******** pesos cada seis días, es decir la cantidad de $****** pesos diarios, así como la 
cantidad de $****** pesos cada 6 días por concepto de despensa, es decir, $***** pesos 
diarios, y en concepto de comisión de ventas me eran cubiertos el 1% de las ventas 
generadas y las cuales variaban, percibiendo por mi último mes la cantidad de $******** 
pesos, es decir,  $***** pesos diarios, las cuales me eran depositado una parte en efectivo 
y otra en mediante depósito a una cuenta de banco; cantidades diarias que se traducen 
en un salario diario integrado de $****** pesos, y el que solicito sea tomado por esta 
autoridad para el cálculo de todas y cada una de las prestaciones reclamadas en la 
presente demanda.  
 
4.- No obstante a lo anterior, transcurría la relación de trabajo que me unía con las 
demandadas y que siempre desempeñé con la debida intensidad, cuidado y esmero, sin 
incurrir en causa de recisión, pese a ello, el día 17 de mayo del presente año ****, como 
de costumbre registre mi entrada en el control que llevan los demandados, y alrededor de 
las 8:00 horas en el desarrollo de mis actividades fui interrumpido por el C. 

, a quien no importándole la presencia de compañeros y clientes, me manifestó: 
“Señor 

, deje lo que está haciendo y retírese, a partir de hoy queda sin trabajo, 
ya hay una nueva persona que ocupará su lugar, está despedido”, sorprendido de ello, le 
solicité me dijera por escrito el motivo por el que me despedía, a lo que simplemente se 
sirvió a contestar: “No le daré nada por escrito, yo soy el dueño y usted está despedido, 
salga de aquí”, por lo que no quedándome otra opción, recogí mis pertenencias y procedí 
a retirarme de la fuente de trabajo, lo anterior, sin duda alguna, es un despido 
injustificado, por lo que reclamo en esta vía mi indemnización constitucional, y demás 
prestaciones señaladas en la presente demanda.  
 

P  R  E  S  T  A  C  I  O  N  E  S : 
 
A).- INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL consistente en tres meses de salario, como 
consecuencia del despido injustificado del que fui objeto, así como salarios caídos y que 
sigan venciendo, desde el día en que fui despedido injustificadamente, hasta la fecha en 
que se me haga el pago conforme a derecho. 
B).- Prima de antigüedad, a que se refiere el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, 
durante el tiempo que duró la relación laboral. 
C).- Pago de aguinaldo correspondiente al año **** y parte proporcional d aguinaldo del 
2016, y que fueran pactados a 30 días. 
D).- Pago de vacaciones y prima vacacional del año **** y proporcional del ****, mismas 
que fueran pactadas a 30 días y las primas vacacionales al 30%. 
E).- Pago de horas extraordinarias de trabajo, que posteriormente puntualizare.  
F).- Prima dominical por todo el tiempo que subsistió la relación de trabajo. 

 
II.- Por acuerdo de fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, se radicó la 
demanda en el procedimiento ordinario establecido, señalándose fecha y hora 
para la celebración de la audiencia de: CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, ordenándose notificar personalmente a las partes por conducto 
del C. Actuario adscrito a esta Junta con los apercibimientos legales y contenidos 
en los artículos 873, 876 Fracción VI; 878 Fracción VIII, 879 y demás relativos 
aplicables de la Ley Federal del Trabajo. 
 
III.- Previa notificación a las partes, con fecha veinticuatro de octubre de dos mil 
dieciséis, tuvo verificativo la celebración de la audiencia señalada en el párrafo 
anterior, con la comparecencia del LIC. 
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 en representación de la parte 
actora, compareciendo la LICDA. 

 en representación de la parte 
demandada. Por lo que la audiencia se desarrolló de la siguiente manera: EN LA 
ETAPA DE CONCILIACIÓN: Se tuvo a las partes por inconformes con todo 
arreglo conciliatorio a pesar de que esta autoridad las exhortara para ello. EN LA 
ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES:  
 
II.- Por acuerdo de fecha veintisiete de octubre de dos mil nueve, se radicó la 
demanda en el procedimiento ordinario establecido, señalándose fecha y hora 
para la celebración de la audiencia de: CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES Y OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS; ordenándose 
notificar personalmente a las partes por conducto del C. Actuario adscrito a esta 
Junta con los apercibimientos legales y contenidos en los artículos 873, 876 
Fracción VI; 878 Fracción VIII, 879 y demás relativos aplicables de la Ley Federal 
del Trabajo. 
 
III.- Previa notificación a las partes, con fecha veintidós de febrero de dos mil diez, 
tuvo verificativo la celebración de la audiencia señalada en el párrafo anterior, con 
la comparecencia del actor en compañía del C. LIC. 

, 
compareciendo el  C. 

 por su propio y personal derecho y como 
propietario del centro de trabajo demandado denominado 

, en 
compañía del C. LIC. 

. Por lo que la audiencia se desarrolló de la 
siguiente manera: EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN: Se tuvo a las partes por 
inconformes con todo arreglo conciliatorio, a pesar de que esta autoridad los 
exhortara para ello. EN LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES: Se le 
reconoció personalidad al LIC. 

 como apoderado jurídico de la parte 
actora, de conformidad con lo estipulado en los artículos 692 fracciones I y II, y 
696 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, y con base a la carta poder y cedula 
profesional exhibidas y agregadas en autos, y con tal personalidad se le tuvo por 
afirmándose y ratificándose de todos y cada uno de los puntos de hechos y de 
derechos del escrito inicial de demanda; por lo que respecta a la parte 
demandada C. 

, se le reconoció personalidad a la LICDA. 

 como su apoderada jurídica para que lo represente durante la secuela del 
presente juicio laboral, de conformidad con lo estipulado en el artículo 692 de la 
Ley en comento, y con base a las documentaciones exhibidas y agregadas en 
autos, y con tal personalidad se le tuvo por dando contestación de manera verbal 
a la demanda inicial, es decir, negando lisa y llanamente todos los hechos de la 
demanda, del cual se le dio vista a su contraparte para el efecto de que hiciera 
valer lo que a su derecho conviniese; por último, se tuvo a la partes 
comparecientes por haciendo uso del derecho de réplica y contrarréplica, 
respectivamente, en la forma y términos que quedaron asentados en autos. 
Señalándose hora y fecha para que tenga verificativo la celebración de la 
audiencia de OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. Con fecha ocho de 
marzo de dos mi diecisiete, tuvo verificativo la celebración de la audiencia 
señalada con antelación, con la comparecencia de los LICDOS. 

 y 

, en sus caracteres de apoderados jurídicos del actor y 
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demandado, respectivamente. Por lo que la audiencia se desarrolló de la 
siguiente manera: EN LA ETAPA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS: Se tuvo a las partes comparecientes por ofreciendo sus respectivas 
probanzas, respectivamente, y única y exclusivamente al apoderado de la parte 
actora, por objetando las pruebas de su contraparte, en la forma y términos que 
quedaron asentados en autos. Procediendo ésta autoridad a calificar las pruebas 
ofertadas por las partes, por lo que de conformidad con los artículos 685, 686, 880 
y demás relativos aplicables de la Ley Federal del Trabajo, las admitió por ser 
legales y procedentes y no ser contrarias a la moral ni al derecho, y en cuanto a 
las Presunciones Legales y Humanas e Instrumental de Actuaciones ofrecida por 
la parte actora, así como las documentales ofertadas por la parte demandada, 
mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en este acto como 
si se insertaran a la letra, toda vez que las primeras se desahogan por su propia y 
especial naturaleza, y las segundas, no fueron objetadas en cuanto a su 
contenido y firma, se agregaron a los autos y se les dará su alcance y valor 
probatorio que se merecen en el momento procesal oportuno. No habiendo 
prueba alguna por desahogar, con fundamento en el artículo 735 884 fracción V 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se concedió a las partes el término de dos 
días hábiles para que presenten sus alegatos por escrito, no haciendo uso de ese 
derecho la parte actora, única y exclusivamente la parte demandada, los cuales 
serán tomados en cuenta en el momento oportuno, por lo que con fundamento en 
el artículo 885 primer párrafo de la Ley en comento, se dio vista a las partes por el 
término de tres días para que expresen su conformidad con dicha certificación, 
bajo el apercibimiento de que si transcurrido el término no lo hicieran y hubiera 
pruebas por desahogar, se les tendrá por desistidos de las mismas para todos los 
efectos legales y se procedería conforme a lo establecido en el párrafo segundo 
del arábigo precitado, sin que las partes hayan expresado nada al respecto. En 
consecuencia, el C. Auxiliar declaró cerrada la instrucción y turno los autos del 
presente expediente al C. Proyectista para la elaboración del proyecto de 
resolución en forma de laudo en el término legal correspondiente. 
 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O: 
 
I.- Que esta Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, es 
competente para conocer y resolver el presente conflicto laboral de conformidad 
con lo establecido por los artículos 116 fracción V, y 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los numerales 523, 529, 
621 y demás relativos aplicables de la Ley Federal del Trabajo en vigor. 
 
II.- Que entre el actor C. 

 y el C. 

 QUIEN ES 
RESPONSABLE D LA FUENTE DE TRABAJO DENOMINADA “

”, no 
existe litis en el presente conflicto laboral, dado el silencio y la evasiva de este 
último en la etapa de Demanda y Excepciones, por lo que se le tuvo por admitido 
los hechos aducidos en la demanda y no podrá admitirse prueba en contrario, 
tal y como se desprende de la audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, específicamente en la etapa de DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
llevada a cabo el día veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, pues en ésta 
etapa, el demandado, al momento de contestar verbalmente la demanda inicial, se 
limitó a negar lisa y llanamente todos los hechos de la demanda, siendo menester 
transcribir literalmente en su parte conducente lo manifestado por el demandado, 
que a la letra dice: “. . .y pues negando todos los hechos que se dicen en la 
demanda. . .”, es decir, al no darse una contestación particularizada, no da 
claridad a ésta autoridad laboral sobre su oposición o aceptación y pueda, 
de ese modo, establecer las cargas probatorias correspondientes, lo anterior 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 878 Fracciones III y IV de la Ley 
Federal del Trabajo en Vigor. Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo 
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anteriormente expuesto y fundado, la siguiente tesis Jurisprudencial y aislada, que 
a la letra dicen: 
 

DEMANDA LABORAL AL CONTESTARLA. EL DEMANDADO DEBE 
REFERIRSE EN FORMA PARTICULARIZADA A TODOS Y CADA UNO 
DE LOS HECHOS Y NO NEGARLOS GENÉRICAMENTE. El artículo 878, 
fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo prevé como requisito de 
forma de la contestación a la demanda que se haga referencia "a 
todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda", y dicha 
expresión no deja lugar a dudas que debe darse una contestación 
particularizada de éstos, que dé claridad a la autoridad laboral sobre su 
oposición o aceptación y pueda, de ese modo, establecer las cargas 
probatorias correspondientes, pues de lo contrario el legislador no 
hubiese empleado la expresión "cada uno" que impide una 
interpretación en el sentido de que pueda ser genérica. Lo anterior, 
porque la negación en términos generales de los hechos de la demanda no 
permite precisar los extremos para fijar la controversia, que a su vez 
puedan servir de sustento a las excepciones opuestas, para así estar en 
aptitud de establecer claramente la litis y la materia de prueba. Así, es 
necesario que quien conteste la demanda se refiera de manera precisa y 
particularizada respecto de todos y cada uno de los hechos en que apoye 
su pretensión, pues lo contrario podría dar lugar a que la autoridad 
laboral interpretara la negativa genérica de aquéllos como una 
conducta evasiva, que provocara que se tuvieran por admitidos. 
Contradicción de tesis 47/2005-SS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del Quinto Circuito. 3 de 
junio de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Estela Jasso Figueroa. Tesis de jurisprudencia 76/2005. Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del diez de junio de 
dos mil cinco. Época: Novena Época. Registro: 177994. Instancia: 
Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Julio de 2005. Materia(s): 
Laboral. Tesis: 2a./J. 76/2005. Página: 477. 
 
DEMANDA, CONTESTACION A LA. NEGATIVA SIMPLE Y PURA DEL 
DERECHO. EFECTOS. Es requisito indispensable que el pasivo refute 
detalladamente cada uno de los puntos de la reclamación, y no efectuarlo 
en forma global, pues de lo contrario tal actitud se estimará como silencio o 
evasiva, y de conformidad con el artículo 878, fracción IV, de la Ley Federal 
del Trabajo, al actuar de esa forma se traduce en una negación simple 
y pura del derecho, importando así la aceptación de los hechos. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 4545/95. Ultrapura de Azcapotzalco, 
S.A. de C.V. 25 de mayo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma 
de la Llata Valenzuela. Secretaria: María Isabel Haruno Takata Gutiérrez. 
Época: Novena Época. Registro: 203986. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo II, Octubre de 1995. Materia(s): Laboral. 
Tesis: I.5o.T.30 L. Página: 515.  
 

III.- Seguidamente, pasando al estudio de las pruebas ofrecidas por las partes, de 
las ofrecidas por la parte actora, se determina lo siguiente: LAS PRESUNCIONES 
LEGALES Y HUMANAS E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, FAVORECEN 
a su oferente, toda vez que procedió su acción principal de Indemnización 
Constitucional por Despido Injustificado, dado el silencio y la evasiva de la parte 
demandada C. 

 QUIEN ES RESPONSABLE D LA FUENTE DE 
TRABAJO DENOMINADA “

”, en la etapa de Demanda y Excepciones, 
por lo que se le tuvo por admitido los hechos aducidos en la demanda y no podrá 
admitirse prueba en contrario, tal y como se desprende de la audiencia de 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, específicamente en la etapa de 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, llevada a cabo el día veinticuatro de octubre de 
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dos mil dieciséis, pues en ésta etapa, el demandado, al momento de contestar 
verbalmente la demanda inicial, se limitó a negar lisa y llanamente todos los 
hechos de la demanda, siendo menester transcribir literalmente en su parte 
conducente lo manifestado por el demandado, que a la letra dice: “. . .y pues 
negando todos los hechos que se dicen en la demanda. . .”, lo anterior de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 878 Fracciones III y IV de la Ley 
Federal del Trabajo en Vigor.  
 
De las pruebas ofrecidas por la parte demandada, se determina lo siguiente: LAS 
DOCUMENTALES consistentes en: a) Copia simple del escrito del acta 
administrativa de fecha dos de mayo de ***, b) Copia simple de 11 recibos de 
nómina, y c) Copia simple de la solicitud de notificación del Aviso de Rescisión, y 
LAS PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS E INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES, de manera concatenadas NO FAVORECEN a du oferente para 
acreditar hecho controvertido alguno, dado el silencio y la evasiva de la parte 
demandada C. 

 QUIEN ES RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO DENOMINADA “

”, en la etapa de Demanda y Excepciones, 
por lo que se le tuvo por admitido los hechos aducidos en la demanda y no podrá 
admitirse prueba en contrario, tal y como se desprende de la audiencia de 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, específicamente en la etapa de 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, llevada a cabo el día veinticuatro de octubre de 
dos mil dieciséis, pues en ésta etapa, el demandado, al momento de contestar 
verbalmente la demanda inicial, se limitó a negar lisa y llanamente todos los 
hechos de la demanda, siendo menester transcribir literalmente en su parte 
conducente lo manifestado por el demandado, que a la letra dice: “. . .y pues 
negando todos los hechos que se dicen en la demanda. . .”, lo anterior de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 878 Fracciones III y IV de la Ley 
Federal del Trabajo en Vigor.  
 
IV.- Con relación a las prestaciones reclamadas por el actor C. 

, se 
determina que con referencia al demandado C. 

, QUIEN ES 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO DENOMINADA “

”, 
resulta procedente condenarlo al pago de: a).- Indemnización Constitucional, b).- 
Prima de Antigüedad, c).- Aguinaldos, d).- Vacaciones y Prima Vacacional, e).- 
Horas Extras y f).- Prima Dominical, dado el silencio y la evasiva de la parte 
demandada de referencia en la etapa de Demanda y Excepciones, por lo que se le 
tuvo por admitido los hechos aducidos en la demanda y no podrá admitirse 
prueba en contrario, tal y como se desprende de la audiencia de 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, específicamente en la etapa de 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, llevada a cabo el día veinticuatro de octubre de 
dos mil dieciséis, pues en ésta etapa, el demandado, al momento de contestar 
verbalmente la demanda inicial, se limitó a negar lisa y llanamente todos los 
hechos de la demanda, siendo menester transcribir literalmente en su parte 
conducente lo manifestado por el demandado, que a la letra dice: “. . .y pues 
negando todos los hechos que se dicen en la demanda. . .”, lo anterior de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 878 Fracciones III y IV de la Ley 
Federal del Trabajo en Vigor. Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo 
anteriormente expuesto y fundado, la tesis Jurisprudencial y Aislada, que por rubro 
llevan: “DEMANDA LABORAL AL CONTESTARLA. EL DEMANDADO DEBE 
REFERIRSE EN FORMA PARTICULARIZADA A TODOS Y CADA UNO DE LOS 
HECHOS Y NO NEGARLOS GENÉRICAMENTE.”, y “DEMANDA, 
CONTESTACION A LA. NEGATIVA SIMPLE Y PURA DEL DERECHO. 
EFECTOS.”, mismas que fuesen aplicadas con antelación, cuyos contenidos 
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literales, por economía procesal se tienen por reproducidos como si se insertaran 
a la letra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Siendo menester hacer las aclaraciones siguientes: I.- Por lo que respecta a los 
Aguinaldos, Vacaciones y Prima Vacacional, de la forma en que los reclama el 
trabajador, deberá cuantificarse a razón de 30 y 30  días de salario por cada año 
de servicios, y 30%, respectivamente, dado el silencio y la evasiva de la parte 
patronal, como se determinó líneas arriba, aunado a que son prestaciones legales, 
y corresponde al patrón demostrar su monto y pago, independientemente de la 
cantidad reclamada, lo que en el presente caso no aconteció, acorde a los 
artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo en vigor; II.- En cuanto al salario 
diario ordinario de $****** e integrado de $******, no existe litis al respecto, dado el 
silencio y la evasiva de la parte patronal, como se determinó líneas arriba; III.- En 
consecuencia, por lo que se refiere a las prestaciones relacionadas bajo los 
incisos a), c), d), e) y f), se cuantificaran con el salario diario integrado de $******, 
y la relacionada con el inciso b, se determinará en términos de lo establecido por 
los artículos 162 fracción II, 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo en vigor; y 
IV.- Con base a lo anterior, se advierte lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  
A).- Que con respecto a la Indemnización Constitucional relacionada en el inciso 
a), dicha acción intentada en el presente asunto laboral, reviste al igual que los 
salarios vencidos la naturaleza indemnizatoria por ser prestaciones que está 
comprendida en el artículo 48 de la Ley de la materia y en consecuencia propia del 
despido, aunado a ello, tanto como la Indemnización Constitucional como los 
salarios vencidos son accesorias a la acción principal, puesto que la segunda se 
encuentra contemplados como una consecuencia inmediata y directa, por lo tanto 
al ser de carácter indemnizatorio, para su monto debe aplicarse el salario diario 
integrado ($******) que percibía el trabajador en el momento del despido, ya que 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 de dicha ley, el monto de las 
indemnizaciones deben determinarse con el salario correspondiente al día en que 
nazca el derecho a la indemnización incluirse la cuota diaria y la parte proporcional 
de las prestaciones mencionadas en el diverso artículo 84, indemnización 
Constitucional, con base a la operación aritmética obtenida multiplicando los 90 
días por el salario diario integrado de conformidad con lo estipulado en el artículo 
48 laboral, y para mayor esclarecimiento, se obtiene, con base a la siguiente tabla 
aritmética **X$*****=$*********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
B).- Que con respecto a la Prima de Antigüedad, correspondiente a todo el tiempo 
de servicios prestados, toda vez que son accesorias a la acción principal, 
tomando en cuenta que la fecha de ingreso fue el veinte de mayo de ***, y la 
fecha del despido el diecisiete de mayo de ***, se advierte que laboró 
aproximadamente tres años, y por ende, le corresponde 36 días de salario, éste 
que de acuerdo al artículo 162 fracción I, de la Ley laboral vigente, a los 
trabajadores les corresponde el derecho al pago de ésta prestación accesoria de 
la acción principal, 12 días por cada año de servicios, misma prestación 
accesoria, que se deberá pagar de conformidad con lo estipulado en los artículos 
485 y 486 de la Ley en comento, es decir, con el doble del salario mínimo del área 
geográfica única, considerándose esa cantidad como salario máximo, tomando en 
cuenta que el salario mínimo en el año 2016 es de $*****, por ende el doble 
corresponde a $******, esto último como se desprende de lo establecido por la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos vigentes a partir del primero de enero de 
dos mil dieciséis, mediante resolución emitida por el Consejo de Representantes 
de dicha Comisión, resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación, ésta 
última la cual esta autoridad está obligada a tomar en cuenta, pues se tratan de 
decretos de interés general indicados en el Diario Oficial de la Federación, y para 
mayor esclarecimiento, se obtiene, con base a la siguiente tabla aritmética 
**x$******=$********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
C).- Que con respecto a las Vacaciones correspondientes a todo el tiempo de 
servicios prestados, más la Prima Vacacional correspondiente, tomando en 
cuenta que la fecha de ingreso fue el veinte de mayo de ***, la fecha del despido 
el diecisiete de mayo de ***, y que los reclama a razón de 30 días de salario, 35%, 
respectivamente, se advierte que laboró aproximadamente tres años, y por ende, 
le corresponde 60 días de salario, es decir, 30 por el segundo año y 30 por el 
tercer año de servicios prestados, ello de acuerdo al artículo 76 de la Ley Laboral 
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vigente, que establece que a los trabajadores les corresponde el derecho al 
disfrute de vacaciones que se genera por el tiempo de prestación de los servicios; 
y así se obtiene que por el primer año, el trabajador se hará acreedor a cuando 
menos seis días laborables, y aumentará en dos días laborables hasta llegar a 
doce, por cada año subsecuente de servicios, es decir, al segundo año serán 
ocho, al tercero diez, y, al cuarto doce; y para el caso de los trabajadores que 
tuvieran más años, después del cuarto año, el período de vacaciones se le 
aumentará en dos días por cada cinco de servicio y así sucesivamente, y como en 
el presente caso acontece, le corresponde 30 días por el segundo año y 30 por el 
tercer año, misma prestación autónoma y accesoria, respectivamente, que se 
deberá pagar con base al salario diario integrado ($******), toda vez que el salario 
que sirve de base para cuantificar las vacaciones es el conocido como integrado, 
pues la finalidad de la institución de la vacaciones es que el trabajador tenga un 
descanso continuo de varios días que le dé oportunidad de reponer su energía al 
tiempo que intensifican su vida familiar y social y el objeto de la prima vacacional 
es que el trabajador perciba un ingreso adicional a su salario durante el tiempo 
que vacaciona, que le permita disfrutar sus vacaciones, puesto que el salario que 
se recibe por los días en que no trabaja, por lo regular, se eroga en los gastos 
cotidianos, por lo que acorde a la ratio legis y la interpretación interrelacionada de 
los dispuesto por los artículos 2º., 30., 18, 76, 82 y 84 de la Ley Federal del 
Trabajo, por tanto se reitera y se concluye que el pago por concepto de 
vacaciones y prima vacacional, deber hacerse con base en el salario asignado al 
puesto ocupado al momento en que el trabajador deba disfrutar sus vacaciones, 
es decir, con el salario diario integrado de $******; y para mayor esclarecimiento, 
se obtiene con base a la siguiente tabla aritmética 
**+**=**x$******=$*********+30%=$*********; - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 
D).- En cuanto a los Aguinaldos correspondientes a los 38.7 días, tomando en 
consideración que el demandante reclama el período correspondiente a los años 
*** y ***, que la fecha de ingreso fue el veinte de mayo de ***, la fecha del despido 
el diecisiete de mayo de ***, y que los reclama a razón de 30 días, se advierte que 
laboró aproximadamente tres años, que de acuerdo al artículo 87 de la Ley 
Laboral, a los trabajadores les corresponde 15 días de salario de manera anual, 
luego entonces, se colige que por al haber laborado en el año dos mil quince doce 
meses y en el año dos mil dieciséis tres meses y medio aproximadamente, le 
corresponde 30 días de salario y la parte proporcional de 8.7, respectivamente, 
que sumados entre sí dan un total de 38.7 días de salario, y por último se 
multiplica por el salario diario integrado ($******), prestación que deberá pagarse 
con éste salario integrado, toda vez que es el que percibía el actor por día 
laborado comprendido: sueldo $******, Despensa $***** diarios, y Comisión de 
Ventas del 1% de las ventas generadas por mes, del cual el último mes fue de 
$****** diarios, que no incluyen dentro de tal precepción el rubro de Aguinaldo, y 
para mayor esclarecimiento se obtiene realizando la siguiente tabla aritmética 
****x$******=$*********; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
E).- En cuanto a las horas extras reclamadas, correspondientes al último año de 
servicios, tal y como los reclama el actor en su demanda inicial, tomando en 
cuenta que su jornada resulta ser diurna, con un máximo de 08:00 de lunes a 
domingo, con un día de descanso semanal siendo éstos los sábados, con una 
hora de descanso diaria, la fecha de ingreso y despido, respectivamente, se 
deduce, que le corresponde legalmente al trabajador 936 horas extras, la cual se 
determina multiplicando las 18 horas semanales por la cincuenta y dos semanas 
laboradas correspondiente al último año de servicios prestados acorde al 
calendario oficial, 18x52=936, con base a la operación aritmética obtenida, con 
respecto a las condenadas al 100% (468), dividiendo el salario diario integrado 
($******) entre la jornada legal (diurna 08:00 horas), multiplicado por el doble del 
salario diario integrado y multiplicadas por las 468 horas correspondientes, y con 
respecto a las condenadas al 200% (468), dividiendo el salario diario integrado 
entre la jornada legal (diurna de 08:00 horas), multiplicado por el triple del salario 
diario integrado y multiplicado por las 468 horas restantes correspondientes, 
acorde a los artículos 67 y 68 del ordenamiento laboral citado, y así los resultados 
se suman entre sí, y para mayor esclarecimiento, se obtiene con base a la 
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siguiente tabla aritmética: $******÷*=*****x*=******X***=$*********, 
$******÷*=*****x*=******X***=$*********, y $*********+$*********=$**********; - - - - - - -  
F).- Con referencia a la Prima Dominical, correspondientes a todo el tiempo de 
servicios prestados, tomando en cuenta que la fecha de ingreso fue el veinte de 
mayo de ***, y la fecha del despido el diecisiete de mayo de ***, se advierte que 
laboró tres años aproximadamente, y por ende, le asiste 155 días de salario, 
correspondiente a todo el tiempo de servicios prestados, operación aritmética 
obtenida multiplicando los 155 días por el salario diario integrado (al triple, ya que 
manifiesta que nunca le fue cubierto), y sumándole el 25% de la correspondiente 
prima, de conformidad con lo estipulado en los artículos 71 y 73 de la Ley Federal 
del Trabajo, y para mayor esclarecimiento, se tiene con base a la siguiente tabla 
aritmética: ***X$********=$**********+25%($*********)=$**********; - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anteriormente expuesto y fundado, es con la finalidad de realizar la 
cuantificación correcta fundada y motivada sobre los pagos de las prestaciones 
condenadas, dictando esta autoridad la presente resolución a buena fe guardada, 
a verdad sabida y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de 
sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de pruebas, pero expresando 
los motivos y fundamentos en que se apoya, siendo claro, preciso y congruente 
con la demanda y demás pretensiones deducidas oportunamente en el juicio de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 841 y 842 de la  Ley Federal del 
Trabajo.  
 

ACTOR C. 

. 

Concepto Días Salario 
Mínimo 
Vigente 

2016 

Salario 
diario 

ordinari
o 

Salario 
diario 

integrado 

Monto de 
Condena. 

Indemnización 
Constitucional 

90   $****** $********* 

Prima de 
Antigüedad 

36 $****** (al 
doble) 

  $******** 

Vacaciones 60   $****** $********* 

Prima 
Vacacional 

30%   $****** $******** 

Aguinaldos 38.7   $****** $********* 

Horas Extras 936 (468 
al 100% 
y 468 al 
200%) 

  
 

$******  
$********** 

Prima Dominical.    $****** $********* 

Salarios Caídos, 
y en su caso los 

intereses. 

   $****** A expensa de 
la fecha de 
ejecución 

 
Siendo aplicable para mayor sustento legal a lo anterior las siguientes tesis 
jurisprudenciales que la letra dicen: 
 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE CON 
BASE EN EL SALARIO QUE PERCIBÍA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO 
DE LA RELACIÓN LABORAL. En atención a que la prima de antigüedad 
es una prestación laboral que tiene como presupuesto la terminación de la 
relación de trabajo y el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha 
concluido el vínculo laboral, en términos de los artículos 162, fracción II, 
485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo, su monto debe determinarse con 
base en el salario que percibía el trabajador al terminar la relación laboral 
por renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior será el 
doble del salario mínimo general o profesional vigente en esa fecha. Clave: 
2a./J., Núm.: 48/2011. Contradicción de tesis 353/2010. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Décimo Octavo 
Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en 
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Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, actual Primero en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito, el Quinto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el entonces 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, actual Primero del Décimo 
Quinto Circuito. 16 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de 
jurisprudencia 48/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del dos de marzo de dos mil once. Tipo: 
Jurisprudencia por Contradicción. Temas: Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. Derecho Procesal. 
 
PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, 
REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.  Respecto 
de las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de interés general, no se 
necesita probar su existencia en autos, pues basta que estén publicados en 
el Diario Oficial, para que la autoridad judicial esté obligada a tomarlos en 
cuenta, en virtud de su naturaleza y obligatoriedad, y porque la inserción de 
tales documentos en el órgano oficial de difusión tiene por objeto dar 
publicidad al acto de que se trate, y tal publicidad determina precisamente 
que los tribunales, a quienes se les encomienda la aplicación del derecho, 
por la notoriedad de ese acontecimiento, no puedan argüir desconocerlo. 
Contradicción de tesis 23/2000-SS. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Octavo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circuito. 16 de junio del año 2000. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José Francisco Cilia López. Tesis de 
jurisprudencia 65/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión pública del dieciséis de junio del año dos mil. Novena 
Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: XII, Agosto de 2000. Tesis: 2a./J. 65/2000 . 
Página:   260. 

 
VACACIONES. REGLA PARA SU CÓMPUTO.  De conformidad con el 
artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, el derecho al disfrute de 
vacaciones se genera por el tiempo de prestación de los servicios; y así se 
obtiene que por el primer año, el trabajador se hará acreedor a cuando 
menos seis días laborables y aumentará en dos días laborables, hasta 
llegar a doce, por cada año subsecuente de servicios, es decir, al segundo 
año serán ocho, al tercero diez; y, al cuarto doce. Después del cuarto año, 
el periodo de vacaciones se aumentará en dos días por cada cinco de 
servicios, que empezarán a contar desde el inicio de la relación 
contractual, porque la antigüedad genérica se obtiene a partir de ese 
momento y se produce día con día y, de forma acumulativa, mientras aquel 
vínculo esté vigente; por tanto, una vez que el trabajador cumple cinco 
años de servicios, operará el incremento aludido y, entonces, disfrutará 
hasta los nueve años de catorce días de asueto; luego, del décimo al 
décimo cuarto años de dieciséis y así sucesivamente. Contradicción de 
tesis 25/95. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito y Segundos Tribunales Colegiados del Sexto y 
Octavo Circuitos. 10 de noviembre de 1995. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosa María Galván Zárate. Tesis de 
jurisprudencia 6/96. Aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en 
sesión privada de diez de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 
por cinco votos de los Ministros: Genaro David Góngora Pimentel, Mariano 
Azuela Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano y presidente Juan Díaz Romero. Novena Época. Instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: III, Febrero de 1996. Tesis: 2a./J. 6/96. Página:   245. 
 
PRUEBA, CARGA  DE LA. CORRESPONDE INVARIABLEMENTE AL 
PATRÓN EN LOS CASOS DEL ARTÍCULO 784 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. De las disposiciones contenidas en el Artículo 784 de la 
Ley Federal del Trabajo, se entiende que, cuando se suscite discusión de 
juicio sobre las circunstancias y las prestaciones que ese precepto enuncia, 
entonces corresponde invariablemente al patrón acreditar lo concerniente a 
las mismas, mediante la presentación de los documentos relativos, los 
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cuales inclusive tiene obligación de conservar y exhibir por imperativo del 
diverso artículo 804 de la propia ley; Sin que sea necesario que la Junta 
que conozca de la controversia lo requiera para que los aporte, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se presumirán ciertos los hechos 
alegados por el trabajador, de acuerdo con la primera parte del Artículo 
primeramente citado, pues, atendiendo a los términos en que esta 
redactado ese precepto, ha de entenderse que la Junta debe hacer tal 
requerimiento solo cuando la carga de la prueba corresponde al trabajador 
y aquella lo exima de esa obligación procesal, por considerar que por otros 
medios puede llegar al conocimiento de los hechos. Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Primer Circuito. Marzo Directo 475/89, Maria Teresa 
Imelda Martínez de Miranda, 28 de noviembre de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Héctor Federico Gutiérrez de Velazco Romo. Secretario: 
Antonio Rico Sánchez. Semanario Judicial. Tomo IV, Segunda parte-1, 
1990, P. 395.  
 
DOCUMENTOS, OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CONSERVAR LOS 
SEÑALADOS EN EL ARTICULO 804 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.  Si bien es cierto que conforme a lo dispuesto por el artículo 
784 de la Ley Federal del Trabajo, en sus diversas fracciones, la Junta 
eximirá de la carga de la prueba al trabajador y corresponderá al patrón 
probar su dicho cuando exista controversia sobre el monto y pago del 
salario; también lo es que, de acuerdo con lo dispuesto en el diverso 
artículo 804 de la misma ley, el patrón tiene la obligación de conservar y 
exhibir en juicio los documentos que se señalan, entre ellos, las listas de 
raya y nóminas o recibos de pago, solamente durante el último año de 
servicios y un año después de que se extinga la relación laboral; por tanto, 
es incuestionable que tal obligación del patrón quedó extinguida si el año 
posterior a la terminación de la relación de trabajo había transcurrido. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 10586/94. Julio César Olivares 
Martínez. 12 de diciembre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carolina Pichardo Blake. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo. 
Octava Época. Instancia: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XV, Febrero de 1995. 
Tesis: I.6o.T.614 L. Página: 158. 
 
SALARIOS. PRUEBAS DE SU PAGO.  Corresponde al patrono la 
obligación de probar que han sido cubiertas las prestaciones que establece 
la ley a favor de los trabajadores cuando ha opuesto la excepción de pago, 
ya que aquél es quien tiene en su poder los recibos o documentos que 
acreditan los pagos efectuados. Quinta Época: Tomo LIV, Pág. 2549. 
Amparo directo 5209/37. Ponce Antonio. 1º. De diciembre de 1937. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Xavier Icaza. Tomo LVI, Pág. 1791. 
Amparo directo 540/38. Sarmiento Lino R. 11 de junio de 1938. Unanimidad 
de 4 votos. Tomo LVII, Pág. 2482. Amparo directo 3574/38. Aguirre 
Antonio. 6 de septiembre de 1938. 5 votos. Ponente: H. López Sánchez. 
Tomo LX, Pág. 2315. Amparo directo 1490/39. Rosales José. 24 de junio 
de 1939. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Xavier Icaza. Tomo LXI, Pág. 
3158. Amparo directo 1996/39. Ávila Pedro. 21 de agosto de 1939. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: H. López Sánchez. Séptima Época. 
Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 
151-156. Quinta Parte. Página:219. Nota (1): La prelación de precedentes 
ha sido corregida. Nota (2); Esta tesis también aparece en:  Apéndice 1917-
1954, Cuarta Sala, Jurisprudencia No. 982, Pág. 1794. 
 
SALARIO INTEGRADO, CONCEPTO. EN EL PAGO DE CONDENAS.  De 
conformidad con el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, el salario se 
integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 
trabajo, por lo que si la responsable condenó a la demandada a pagar a la 
actora el salario integrado y no el salario base, tal determinación se 
encuentra ajustada a derecho, de conformidad con el numeral citado. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo 
directo 37/98. Cover Industrias, S.A. de C.V. 17 de febrero de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Barajas Plasencia. Secretario: 
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Epigmenio García Muñoz. Amparo directo 703/97. Industrial Rubber, S.A. 
de C.V. 9 de diciembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro 
Barajas Plasencia. Secretario: Epigmenio García Muñoz. Amparo directo 
376/97. Cover Industrias, S.A. de C.V. y otros. 26 de agosto de 1997. 
Unanimidad votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: Ángel 
Torres Zamarrón. Novena Época. Instancia: TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: VIII, Agosto de 1998. Tesis: IV.3o.58 L. 
Página:   909. 
 
SALARIO, INTEGRACIÓN DEL. (ARTICULO 84 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO).  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de 
la Ley Federal del Trabajo, el salario se integra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación 
que se entregue al trabajador por su trabajo, de tal suerte que el salario 
debe integrarse con los bonos de despensa, subsidios de energía eléctrica 
y gas doméstico, aun cuando no exista convenio expreso al respecto. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. Octava 
Época: Amparo directo 8/92. Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. Síndico 
de la Quiebra de Compañía Minera de Cananea, S. A. de C. V. 22 de enero 
de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo 427/91. Financiera Nacional 
Azucarera, S.N.C. Síndico de la Quiebra de Compañía Minera de Cananea, 
S. A. de C. V. 29 de enero de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo 
430/91. Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. Síndico de la Quiebra de 
Compañía Minera de Cananea, S. A. de C. V. 11 de febrero de 1992. 
Unanimidad de votos. Amparo directo 156/92. Alfredo González Rodríguez 
y otros. 29 de abril de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo 220/92. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. y otro. 17 de junio de 1992. 
Unanimidad de votos. NOTA:  Tesis V.2o.J/40, Gaceta número 56, pág. 59. 
Véase la tesis del Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, número 
907, página 628, de la segunda parte del tomo en materia del trabajo del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995. Octava 
Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 
CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo V, Parte TCC. Tesis: 
904. Página:   626. 
 
PETROLEROS, CANASTA BASICA, PAGO DE LA. FORMA PARTE DEL 
SALARIO ORDINARIO PARA EFECTOS INDEMNIZATORIOS.  De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, de la Ley Federal del 
Trabajo, en el sentido de que el salario se integra entre otros rubros con "... 
prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se 
entreguen al trabajador por su trabajo", debe concluirse que la suma que 
como ayuda de canasta básica de alimentos se otorga a los trabajadores 
petroleros, sí forma parte del salario ordinario, para cuantificar el monto de 
condenas indemnizatorias, habida cuenta que es una cantidad que se 
entrega en forma regular y permanente, que se les paga en forma 
proporcional al tiempo en que hubiesen percibido salarios y se les otorga a 
cambio de su trabajo. No es óbice a lo anterior, que en el contrato colectivo 
se omita que dicha prestación quede incluída dentro de la definición de 
prestaciones que integran el salario ordinario, esto es, la conformación de 
la retribución total que el trabajador sindicalizado de la industria petrolera 
percibe por sus servicios. Así, tal derecho no puede desconocerse por la 
simple omisión en el contrato colectivo, dado que de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución, como por la Ley Federal del Trabajo, los 
pactos que tiendan a anular los derechos de los trabajadores, no deben 
tener efecto alguno. Contradicción de tesis 44/93. Entre el Séptimo y Tercer 
Tribunales Colegiados ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 6 
de junio de 1994. Cinco votos. Ponente: Carlos García Vázquez. Secretario: 
José Sánchez Mayaho. Tesis de Jurisprudencia 21/94. Aprobada por la 
Cuarta Sala de este alto Tribunal, en sesión privada del veintisiete de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro, por cinco votos de los señores 
Ministros: Presidente Ignacio Magaña Cárdenas, Juan Díaz Romero, Felipe 
López Contreras, Carlos García Vázquez y José Antonio Llanos Duarte. 
Octava Época. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo: 79, Julio de 1994. Tesis: 4a./J. 21/94. 
Página: 26. 
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BONOS O VALES DE DESPENSA. CUANDO SE ENTREGAN AL 
TRABAJADOR DE MANERA ORDINARIA Y PERMANENTE FORMAN 
PARTE DEL SALARIO CONFORME AL ARTÍCULO 84 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. El artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo 
prevé que el salario no sólo se integra con el pago en efectivo, sino también 
por otros conceptos, entre ellos, cualquier cantidad o prestación 
(económica o en especie) que se entregue al trabajador por su trabajo. Por 
otra parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 86/2002-SS, de la que derivó la tesis 
2a./J. 121/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 253, de 
rubro: "SEGURO SOCIAL. LA AYUDA PARA ACTIVIDADES 
CULTURALES Y RECREATIVAS, PREVISTA EN LA CLÁUSULA 47, 
PÁRRAFOS NOVENO Y DÉCIMO, DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE ESE INSTITUTO, DEBE CONSIDERARSE COMO PARTE 
INTEGRANTE DEL SALARIO.", determinó que la acepción amplia de los 
conceptos integradores del salario tiene su origen en los antecedentes 
histórico-legislativos de la exposición de motivos de la Ley Federal del 
Trabajo, en especial, del referido artículo 84; en tal virtud, relacionando este 
precepto con la contradicción de tesis citada, se colige que si el trabajador, 
además del pago en efectivo, percibe de manera ordinaria y constante 
prestaciones en especie y cualquier otra cantidad derivada de su trabajo, 
deben considerarse parte integrante de su salario. Consecuentemente, si 
queda acreditado que el empleado, además del numerario en efectivo 
percibía como prestación ordinaria y constante el concepto denominado 
"bono de despensa", es incuestionable que tal prestación, en términos del 
artículo 84 de la legislación laboral, forma parte del salario. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO. Amparo directo 1088/2004. Bodega Industrial Ferretera, S.A. de 
C.V. 27 de abril de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas 
Rivera. Secretario: Reynaldo Piñón Rangel. Véase: Semanario Judicial de 
la Federación, Octava Época, Tomo XII, septiembre de 1993, página 317, 
tesis II.3o.113 L, de rubro: "SALARIO, SU INTEGRACIÓN." No. Registro: 
178,046. Tesis aislada. Materia(s): Laboral. Novena Época. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXII, Julio de 2005. Tesis: IV.2o.T.101 L. Página: 
1389. 
 
DESPENSA, PAGO DE LA. ES PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO.  El 
artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, en lo conducente, establece que 
el salario se integra con: "... prestaciones en especie y cualquier otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo"; por 
tanto, si la despensa es una prestación contractual que se entrega a los 
trabajadores por su trabajo, en forma constante y permanente, ello 
determina que esta prestación deba considerarse como integrante del 
salario. OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 161/96. Bernabé Zecua Romero. 
1o. de marzo de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Catalina Pérez 
Bárcenas. Secretario: José Vázquez Figueroa. Novena Epoca. Instancia: 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: III, Marzo de 1996. Tesis: I.8o.T.6 L. Página:   920. 
 
SEGURO SOCIAL EL PREMIO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
PREVISTO EN LOS ARTICULOS 91 Y 93 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE TRABAJO DE ESE ORGANISMO, DEBE CONSIDERARSE COMO 
PARTE INTEGRADORA DEL SALARIO. Es de estimarse que los 
estímulos de asistencia y puntualidad establecidos en los artículos 91 y 93 
del Reglamento Interior de Trabajo que rige las relaciones laborales entre el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y sus trabajadores, sí es un concepto 
integrador del salario que debe servir de base para cuantificar la 
indemnización que dicho organismo debe pagar a los trabajadores 
reajustados a que alude la cláusula 53 del contrato colectivo de trabajo, 
dado que conforme a lo dispuesto en las diversas 1 y 93 "el salario se 
integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, 
percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie o 
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cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 
trabajo en términos de este contrato", e indudablemente al gozar el 
estímulo referido de la naturaleza de constituir una prestación que se 
entrega al trabajador a cambio de su trabajo, toda vez que el mismo, tiene 
como finalidad incentivar con la puntualidad y asiduidad del trabajador su 
productividad laboral, se constituye en una ventaja económica en favor del 
trabajador que en términos de la cláusula 93 debe ser considerada como 
integradora del salario. Sin que sea obstáculo para la anterior consideración 
el hecho de que el estímulo de asistencia y puntualidad cuente con la 
característica de variabilidad, toda vez que este rasgo distintivo no es 
impedimento para considerarlo como parte integrante del salario, tal y como 
se desprende de la lectura de la cláusula 93 del contrato colectivo de 
trabajo. Contradicción de tesis 16/95. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo del Cuarto Circuito. 22 de 
septiembre de 1995. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Rocío Balderas Fernández. Tesis de 
Jurisprudencia 63/95. Aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión pública de veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 
cinco, por cinco votos de los ministros: presidente Juan Díaz Romero, 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Genaro David 
Góngora Pimentel y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. No. Registro: 200,690. 
Jurisprudencia. Materia(s): Laboral. Novena Época. Instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. II, 
Noviembre de 1995. Tesis: 2a./J. 63/95. Página: 278. 
 
VACACIONES Y PRIMA, SALARIO BASE PARA EL PAGO DE. La 
finalidad de la institución de las vacaciones es que el trabajador tenga un 
descanso continuo de varios días que le dé oportunidad de reponer su 
energía al tiempo que intensifican su vida familiar y social. El objeto de la 
prima vacacional es que el trabajador perciba un ingreso adicional a su 
salario durante el tiempo que vacaciona, que le permita disfrutar sus 
vacaciones, puesto que el salario que se recibe por los días en que no 
trabaja, por lo regular, se eroga en los gastos cotidianos. Acorde a la ratio 
legis y la interpretación interrelacionada de lo dispuesto por los artículos 
2o., 3o., 18, 76, 82 y 84 de la Ley Federal del Trabajo es de concluirse que 
el pago por concepto de vacaciones y prima vacacional, debe hacerse con 
base en el salario asignado al puesto ocupado al momento en que el 
trabajador deba disfrutar de sus vacaciones. Amparo directo 2175/87. Jorge 
Hernández Peláez y Epifanio Pérez Romero. 11 de enero de 1988. Cinco 
votos. Ponente: José Martínez Delgado. Secretario: Rodolfo R. Ríos 
Vázquez. Amparo directo 5939/86. Servicio de Coches Dormitorio y 
Conexos, S.A. de C.V. 3 de junio de 1987. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Ulises Schmill Ordóñez. Secretario: Víctor Ernesto Maldonado 
Lara. Amparo directo 4041/86. Servicio de Coches Dormitorio y Conexos, 
S.A. de C.V. 4 de marzo de 1987. Cinco votos. Ponente: Felipe López 
Contreras. Secretario: Rolando Rocha Gallegos. Nota: Esta tesis también 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Epoca, Volúmenes 217-228, Quinta Parte, página 59. Época: Octava 
Época. Registro: 208028. Instancia: Cuarta Sala. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo II, Primera Parte, Julio-
Diciembre de 1988. Materia(s): Laboral. Tesis: Página: 293. 
 
AGUINALDO, SALARIO BASE PARA LA CUANTIFICACION DEL. El 
salario que sirve de base para cuantificar el aguinaldo, es el que 
ordinariamente se percibe por día laborado y no el conocido como 
"integrado", que acumula las prestaciones que determina el artículo 84 de 
la ley laboral, entre ellas, el aguinaldo mismo, y que sirve de base sólo para 
la liquidación de indemnizaciones, conforme al artículo 89 del mismo 
ordenamiento. No es el salario integrado el básico para cuantificar el 
aguinaldo, porque en el primero está ya incluido el segundo y de considerar 
que aquél es el que debe tomarse en cuenta, incrementando el salario con 
el aguinaldo, éste se vería también incrementado con aquél, repercutiendo 
nuevamente en el salario integrado y así sucesivamente sin existir un límite, 
es decir, que si el aguinaldo sirve de base al salario integrado, éste, no 
puede servir de base al aguinaldo. Séptima Epoca, Quinta Parte: 
Volúmenes 133-138, página 10. Amparo directo 5438/79. Comisión Federal 
de Electricidad. 23 de enero de 1980. Cinco votos. Ponente: María Cristina 
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Salmorán de Tamayo. Secretario: Víctor Ceja Villaseñor. Volúmenes 157-
162, página 9. Amparo directo 3436/81. Ferrocarril del Pacífico, S.A. de 
C.V. 17 de febrero de 1982. Cinco votos. Ponente: Julio Sánchez Vargas. 
Secretario: Jesús Luna Guzmán. Volúmenes 157-162, página 9. Amparo 
directo 7213/81. Ferrocarril del Pacífico, S.A. de C.V. 17 de febrero de 
1982. Cinco votos. Ponente: Julio Sánchez Vargas. Secretario: Jesús Luna 
Guzmán. Volúmenes 169-174, página 9. Amparo directo 1026/82. 
Ferrocarril del Pacífico, S.A. de C.V. 10 de enero de 1983. Cinco votos. 
Ponente: Julio Sánchez Vargas. Secretaria: María Edith Cervantes Ortiz. 
Volúmenes 169-174, página 9. Amparo directo 4257/82. Josefina Chávez 
Cerecedo. 21 de febrero de 1983. Cinco votos. Ponente: David Franco 
Rodríguez. Secretaria: María del Rosario Mota Cienfuegos. Época: Séptima 
Época. Registro: 242824. Instancia: Cuarta Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 
169-174, Quinta Parte. Materia(s): Laboral. Tesis: Página: 71. 
 
HORAS EXTRAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE SERVIR DE BASE 
EL SALARIO INTEGRADO POR SER EL QUE SE PAGA EN LA 
JORNADA ORDINARIA. De la interpretación literal, histórica y sistemática 
de los artículos 67, que dispone que las horas extras se retribuirán con una 
cantidad igual a la que corresponda a cada una de las horas de la jornada, 
68, 84 y 89 de la Ley Federal del Trabajo, se concluye que el salario que 
debe servir de base para calcular las horas extras, es el previsto en el 
referido artículo 84, el cual se integra con los pagos hechos en efectivo por 
cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación entregada al 
trabajador por su trabajo, toda vez que el salario de la jornada normal es el 
que obtiene por las primeras 8 horas o las que correspondan a su jornada 
habitual, la cual resulta de dividir el salario semanal, quincenal o mensual 
entre tantos días como corresponda, lo que implica que el salario regular es 
el previsto en el artículo 84, el cual es válido para todos los días de trabajo, 
entiéndase todas las jornadas de la semana o del mes y no solamente para 
efectos indemnizatorios, precisamente porque es el que recibe por todos y 
cada uno de los días, inclusive los de descanso, pues tiene derecho a un 
día sin trabajar pagado igual que los trabajados, sin que lo anterior 
signifique que esta remuneración deba cuantificarse con otros conceptos, 
como el aguinaldo o la prima vacacional que, desde luego, no se entregan 
al trabajador sistemática y ordinariamente cada quince días o cada 
semana, sino con aquellas percepciones que tienen como fin retribuir las 
horas normales de trabajo. Clave: 2a./J., Núm.: 137/2009. Contradicción 
de tesis 190/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Noveno, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 17 de 
junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz. Tesis de jurisprudencia 
137/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del dos de septiembre de dos mil nueve. Tipo: Jurisprudencia por 
Contradicción. Temas: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Derecho Procesal. 
 
HORAS EXTRAS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA. PARA 
CUANTIFICARLAS SIRVE DE BASE EL SALARIO INTEGRADO 
PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA. De la jurisprudencia 2a./J. 137/2009, de 
rubro: "HORAS EXTRAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE SERVIR DE 
BASE EL SALARIO INTEGRADO POR SER EL QUE SE PAGA EN LA 
JORNADA ORDINARIA.", se concluye que el salario que debe servir de 
base para cuantificar las horas extras de los trabajadores al servicio de los 
Poderes del Estado, Municipios e instituciones descentralizadas de Baja 
California es el previsto en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley del 
Servicio Civil relativa, que comprende los pagos hechos en efectivo por 
cuota diaria, gratificaciones, percepciones, quinquenios, habitación, primas, 
comisiones, complementos, honorarios, participaciones y demás 
prestaciones que se entreguen al trabajador por sus servicios, porque es el 
salario que el trabajador recibe todos los días, inclusive los de descanso, 
sin que lo anterior signifique que esa remuneración deba cuantificarse con 



JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

16 

 

otros conceptos como aguinaldo o prima vacacional que, desde luego, no 
se entregan al trabajador cada quince días o cada semana, sino con las 
percepciones que tienen como fin retribuir las horas normales de trabajo. 
Contradicción de tesis 33/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Quinto, ambos del Décimo Quinto Circuito. 24 de 
marzo de 2010. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Secretario: Francisco García Sandoval. Tesis de jurisprudencia 43/2010. 
Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
catorce de abril de dos mil diez. Nota: La tesis 2a./J. 137/2009 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 598. Novena 
Época. Registro: 164781. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  XXXI, Abril de 
2010. Materia(s): Laboral. Tesis: 2a./J. 43/2010. Página: 427. 
 
SALARIOS CAÍDOS. PARA SU PAGO DEBE TOMARSE COMO BASE 
EL SALARIO INTEGRADO.  En términos de los artículos 48, 84 y 89 de la 
Ley Federal del Trabajo, los salarios vencidos constituyen una prestación 
accesoria a la acción de reinstalación o de indemnización, puesto que se 
encuentran contemplados como una consecuencia inmediata y directa; por 
lo tanto, tiene un carácter indemnizatorio; de ahí que para su monto debe 
aplicarse el salario integrado que percibía el trabajador en el momento del 
despido, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 de la 
Ley Federal del Trabajo, el monto de las indemnizaciones debe 
determinarse con el salario correspondiente al día en que nazca el derecho 
a la indemnización e incluirse la cuota diaria y la parte proporcional de las 
prestaciones mencionadas en el artículo 84 de la citada ley. DÉCIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo directo 12160/98. Angélica Yolanda Barajas Fadanelli. 
8 de marzo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Avendaño. 
Secretario: Pedro Hernández de los Santos. Véase: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, julio de 1999, página 
907, tesis XXIII.1o.3 L, de rubro: "SALARIOS CAÍDOS. PARA SU 
FIJACIÓN DEBE ESTARSE AL CONCEPTO DE SALARIO INTEGRADO.". 
Novena Epoca. Instancia: DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: XI, Abril de 2000. Tesis: I.10o.T.17 L. 
Página: 997. 
 
SALARIOS CAÍDOS. PARA SU FIJACIÓN DEBE ESTARSE AL 
CONCEPTO DE SALARIO INTEGRADO.  El artículo 48 de la Ley Federal 
del Trabajo establece que el trabajador despedido injustificadamente podrá 
solicitar, a su elección, que se le reinstale o se le indemnice con el importe 
de tres meses de salario, y que tendrá derecho, además, cualquiera que 
hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos 
desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo; por tanto, 
de acuerdo con lo establecido en este precepto legal, se desprende que los 
salarios vencidos son una consecuencia inmediata de las acciones 
originadas en el despido injustificado o en la rescisión del contrato por culpa 
del patrón, por lo que para fijar el pago de los salarios vencidos debe 
estarse al concepto de salario integrado que define el artículo 84, pues en 
tratándose de indemnizaciones, el pago debe hacerse del modo que 
dispone la ley por ser ésta la fuente de la obligación restitutoria. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. Amparo 
directo 211/99. Servicio Postal Mexicano. 19 de mayo de 1999. Unanimidad 
de votos. Ponente: Guillermo Alberto Hernández Segura. Secretario: Juan 
Ramón Carrillo Reyes. Véase: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 201, tesis por 
contradicción 2a./J. 37/2000 de rubro "SALARIOS CAÍDOS EN CASO DE 
REINSTALACIÓN. DEBEN PAGARSE CON EL SALARIO QUE 
CORRESPONDE A LA CUOTA DIARIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 82 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO MÁS TODAS LAS PRESTACIONES 
QUE EL TRABAJADOR VENÍA PERCIBIENDO DE MANERA ORDINARIA 
DE SU PATRÓN.". Novena Epoca. Instancia: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGESIMO TERCER CIRCUITO. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: X, Julio de 1999. Tesis: 
XXIII.1o.4 L. Página: 907. 
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AGUINALDO. ES UNA PRESTACIÓN LEGAL Y CORRESPONDE AL 
PATRÓN DEMOSTRAR SU MONTO Y PAGO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LA CANTIDAD RECLAMADA. Esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 33/2002, de rubro: 
"SALARIO. EL AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.", 
determinó que el aguinaldo es parte integrante del salario; a su vez, la 
fracción XII del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo dispone que en 
caso de controversia, corresponde al patrón demostrar su monto y pago; y 
en concordancia con esa obligación, el numeral 804 del ordenamiento 
citado impone al patrón la obligación de conservar y exhibir en juicio una 
serie de documentos, entre los que se encuentran los recibos de pago de 
salarios y aguinaldos. Lo anterior es suficiente para concluir que, en caso 
de controversia, corresponde al patrón demostrar el monto y pago del 
aguinaldo, cualquiera que sea la cantidad reclamada, pues no hay razón 
para efectuar alguna distinción al respecto, máxime que es una prestación 
que tiene su origen en la propia Ley Federal del Trabajo y, por tanto, no 
puede considerarse extralegal, aun cuando se demande el pago de un 
monto mayor al mínimo que establece el artículo 87 de la mencionada ley. 
Contradicción de tesis 381/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Tercero y Sexto, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Séptimo Circuito. 26 de octubre de 2011. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: María Enriqueta Fernández Haggar. Tesis de 
jurisprudencia 31/2011 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil once. Nota: 
La tesis de jurisprudencia 2a./J. 33/2002 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XV, mayo de 2002, página 269. Décima Época. Registro: 2000190. 
Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  Libro V,  Febrero de 2012, Tomo 2. Materia(s): 
Laboral. Tesis: 2a./J. 31/2011 (10a.). Página: 779.  
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS 
DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO 
DE ELLOS. Texto: Del artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo se 
advierte la existencia de dos principios fundamentales o requisitos de fondo 
que deben observarse en el dictado del laudo: el de congruencia y el de 
exhaustividad. El primero es explícito, en tanto que el segundo queda 
imbíbito en la disposición legal. Así, el principio de congruencia está 
referido a que el laudo debe ser congruente no sólo consigo mismo, sino 
también con la litis, tal como haya quedado establecida en la etapa 
oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de congruencia interna, 
entendida como aquella característica de que el laudo no contenga 
resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, de 
congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber 
con la demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el 
laudo no distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que 
sólo se ocupe de las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir 
cuestión alguna que no se hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver 
a alguien que no fue parte en el juicio laboral. Mientras que el de 
exhaustividad está relacionado con el examen que debe efectuar la 
autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin omitir 
ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica la obligación del juzgador 
de decidir las controversias que se sometan a su conocimiento tomando en 
cuenta los argumentos aducidos tanto en la demanda como en aquellos en 
los que se sustenta la contestación y demás pretensiones hechas valer 
oportunamente en el juicio, de tal forma que se condene o absuelva al 
demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos 
que hubieran sido materia del debate. Por tanto, cuando la autoridad 
laboral dicta un laudo sin resolver sobre algún punto litigioso, en realidad no 
resulta contrario al principio de congruencia, sino al de exhaustividad, pues 
lejos de distorsionar o alterar la litis, su proceder se reduce a omitir el 
examen y pronunciamiento de una cuestión controvertida que 
oportunamente se le planteó, lo que permite, entonces, hablar de un laudo 
propiamente incompleto, falto de exhaustividad, precisamente porque la 
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congruencia -externa- significa que sólo debe ocuparse de las personas 
que contendieron como partes y de sus pretensiones; mientras que la 
exhaustividad  implica  que el laudo ha de ocuparse de todos los puntos 
discutibles. Consecuentemente, si el laudo no satisface esto último, es 
inconcuso que resulta contrario al principio de exhaustividad que emerge 
del artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo, traduciéndose en un laudo 
incompleto, con la consiguiente violación a la garantía consagrada en el 
artículo 17 de la Constitución Federal. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. Precedentes: 
Amparo directo 461/2004. Alfonso Enríquez Medina. 22 de septiembre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretario: 
Reynaldo Piñón Rangel. Amparo directo 391/2004. Comisión Federal de 
Electricidad. 22 de septiembre d e 2004. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfredo Gómez Molina. Secretaria: Angelina Espino Zapata. Amparo directo 
435/2004. Petróleos Mexicanos y Pemex Refinación. 15 de octubre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: 
Liliana Leal González. Amparo directo 486/2004. Carlos Javier Obregón 
Ruiz. 20 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Victorino 
Rojas Rivera. Secretaria: Liliana Leal González. Amparo directo 559/2004. 
Yolanda Perales Hernández. 27 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Abraham Calderón Díaz. Secretario: Francisco García Sandoval. 
Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIX, febrero de 2004, página 888, se publica 
nuevamente con las modificaciones, tanto en el texto como en los 
precedentes, que el propio tribunal ordena. Registro IUS: 179074. 
Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Marzo de 2005, p. 959, 
tesis IV.2o.T. J/44, jurisprudencia, Laboral. 
 
LAUDO, MATERIA DEL.  La Junta, en sus laudos, tiene que resolver lo 
procedente en relación con las acciones intentadas y con las demás 
pretensiones deducidas oportunamente en el juicio, ya que de lo contrario, 
falta al principio de congruencia que exige el artículo 842 de la Ley Federal 
del Trabajo, lo que se traduce en violación de las garantías contenidas en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo 
directo 189/90. Textiles Miguel, S.A. 13 de junio de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. 
Amparo directo 23/91. José Guadalupe Mendoza Pérez y otra. 29 de enero 
de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. Amparo directo 132/95. 
Mutualidad Nacional de Trabajadores Textiles de la Rama del Algodón. 26 
de abril de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez 
Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo directo 
406/96. Manuel Pérez García y otro. 19 de septiembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel  Goyzueta. 
Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo directo 540/96. Ferrocarriles 
Nacionales de México. 16 de octubre de 1996. Unanimidad de votos. 
Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretaria: Laura Ivón 
Nájera Flores. Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Noviembre de 1996. Tesis: VI.2o. J/79. 
Página:   358. 

 
Por lo que es de resolverse y se: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Con relación a la parte demandada C. 

, QUIEN ES 
RESPONSABLE DELA FUENTE DE TRABAJO DENOMINADA “

”, el 
actor C. 
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 probó su acción de Indemnización Constitucional por Despido 
Injustificado, dado el silencio y la evasiva de la parte demandada de referencia en 
la etapa de Demanda y Excepciones, por lo que se le tuvo por admitido los hechos 
aducidos en la demanda y no podrá admitirse prueba en contrario, tal y como 
se desprende de la audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
específicamente en la etapa de DEMANDA Y EXCEPCIONES, llevada a cabo el 
día veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, pues en ésta etapa, el 
demandado, al momento de contestar verbalmente la demanda inicial, se limitó a 
negar lisa y llanamente todos los hechos de la demanda, siendo menester 
transcribir literalmente en su parte conducente lo manifestado por el demandado, 
que a la letra dice: “. . .y pues negando todos los hechos que se dicen en la 
demanda. . .”, lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 878 
Fracciones III y IV de la Ley Federal del Trabajo en Vigor. 
 
SEGUNDO: Se condena a la parte demandada C. 

, QUIEN ES 
RESPONSABLE DELA FUENTE DE TRABAJO DENOMINADA “

”,  de 
pagarle al C. 

, las siguientes prestaciones de trabajo: la cantidad de 
$********* (SON: **********/100 M.N.) importe de 90 días de salarios por concepto 
de Indemnización Constitucional, de conformidad con lo establecido en el artículo 
48 de la Ley Federal del Trabajo; la cantidad de $******** (SON: ********/100 M. N.) 
importe de 36 días de salarios por concepto de Prima de Antigüedad, 
correspondiente a todo el tiempo de servicios prestados, condenada de 
conformidad con lo que establecen los artículos 162 Fracción I, 485 y 486 de la 
Ley en comento; la cantidad de $********* (SON: **********/100 M. N.) importe de 60 
días de salarios por concepto de Vacaciones, correspondiente al penúltimo y parte 
proporcional del último año de servicios prestados, más el 30% de Prima 
Vacacional, condenadas de conformidad con lo establecido en los artículo 76, 78 y 
79 de la Ley Laboral vigente, y a razón de 30 días de salario y 30%, 
respectivamente, pactado con el patrón; la cantidad de $********* (SON: ******/100 
M. N.) importe de 38.7 días de salario por concepto de Aguinaldo, correspondiente 
al dos mil quince y parte proporcional de dos mil dieciséis, condenado de 
conformidad con el artículo 87 de la Ley invocada y a razón de 30 días de salario 
por año pactado con el patrón; la cantidad de $********** (SON: *********/100 M. N.) 
importe de 936 horas extraordinarias, condenadas las primeras 468 con un 100% 
más del salario que corresponda a las horas de la jornada, y las restantes 468 con 
un 200% más del salario que corresponda a las horas de la jornada, 
correspondientes al último año de servicios prestados, condenadas acorde a lo 
dispuesto por los artículos 67 y 68 del Ordenamiento Laboral citado; la cantidad de 
$********* (SON: **********/100 M. N.) importe del 25% de Prima Dominical, 
correspondientes a todo el tiempo de servicios prestados, condenados de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 71 y 73 de la Ley de la materia; 
cantidades que salvo error u omisión aritmética deberán ser pagadas 
personalmente al trabajador demandante, más sus salarios caídos o vencidos 
contados a partir de la fecha del despido (17 de mayo de ****) hasta por un 
período máximo de doce meses, y si al término del plazo señalado no ha 
concluido el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al presente Laudo, se 
pagarán también los intereses que se generen sobre el importe de quince meses 
de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago, 
lo anterior, a razón de un salario diario integrado de $******, en los términos 
precisados líneas arriba, específicamente en el considerando IV de la presente 
resolución.  
 
TERCERO: Se le concede a la parte demandada para dar cumplimiento a la presente 
resolución el término de quince días siguientes al día en que surta efectos su notificación. 
De lo anterior notifíquese a las partes por conducto del C. Actuario adscrito a esta Junta 
de la siguiente manera: al actor en el 
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 centro, y al demandad C. 

, QUIEN ES RESPONSABLE DELA FUENTE DE TRABAJO DENOMINADA 
“

”, por conducto de los Estrados de esta Junta, toda vez que fue omiso 
en señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el domicilio de esta Autoridad de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 739 y 746 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor. Cúmplase.  

 
ASÍ LO PROVEEN Y FIRMAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS CC. INTEGRANTES DE LA 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE CAMPECHE, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  

 
LA C. PRESIDENTE. 

LIC. ROSELY ALEJANDRA COCOM COUOH. 
 

REPRESENTANTE OBRERO                                                  REPRESENTANTE PATRONAL 
C. LUIS FELIPE COCOM MAS.                                          LIC. MA. CRISTINA CERON CAÑETAS. 

 
LA C. SECRETARIA. 

LIC. ELFFIE SELENE DZIB DEL TORO. 
 
 

Con esta fecha (19 de octubre de 2017) se incluyó en los Estrados de ésta Junta, copia autorizada 
del presente acuerdo para efectos de su notificación. CONSTE. 
 

La Licenciada Elffie Selene Dzib del Toro, Secretaria de Acuerdos de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, hago constar y certifico 
que en términos de lo previsto en los artículos 111 y 118 y demás conducentes en 
lo relativo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, y los anexos Quincuagésimo sexto y Sexagésimo del 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(Segunda Sección) del 15 de abril del 2016, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en el ordenamiento mencionado. Conste. 
 
 


